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PARTE OFICIAL

> 6. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
0ie la Augusta Real Familia, continúan 
¡sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 52.

[ ¡S. M. el Rey (q. D, g.)? de eonfor- 
tnidiad con lo prevenido en los ar- 
ifoulos 103 del Reglamento orgánico 
Sel Personal de Correos, 31 y si-, 
luientes del de aplicación de la ley

de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de, 
Diciembre de 4924, ha tenido, a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de 
¡Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. José Hernán-: 
dez del Río, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, d u 
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comí-, 
sión especial que me está conferida 
por Real decrdto de 16 de Julio de 
1910, isigiiificándole que, según dis-: 
pone él párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, sé 
entenderá que el interesado hace uso 
ele ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. á 
los efectos oportunos, remitiéndole 
/as diligencias instruidas para que

las u n a corno justificantes a la n óm i-; 
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1929.

El Director general,
TAFUR ;

Núm. 53.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con lo prevenido en los ar-: 
tientos 103 del Reglamento orgánica 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de. 1918 y 
Real orden complementaria de' 12 de 
Diciembre de 1924, lia tenido a bieii 
conceder ál Oficial del Cuerpo ds 
Correos, adscrito a la Adminisiracióti 
del Correo Central, D, Serafín €tark 
cía Gil, licencia por enfermedad, con
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todo el sueldo, para atender, durante, 
treinta días, al restab rim ien to ' de 
su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me esta conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis-: 
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado’, se 
entenderá que el interesado Race uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para; que 
las una corno justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid? 11 de 
Enero de 1929.

El Director ge»e?sl,
' TAFUR

Núm . 54
.S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y sfe 
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1921, ha tenido a Metí 
conceder al Oficial del Cuerpo* de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Málaga, D. Ferm ín Ló
pez Rubio, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du-: 
rante treinta días, al restablecimien-: 
to de. su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
®rde<n de- concesión, lo digo a V. S. 
% los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1929.

Ü  Director ge&srai,

TAFUR

Núm. 55.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en' los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases (fe 22 de Julio de 1918 Y

Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Mon- 
toro (Córdoba), D. Rafael Serrano 
Cruz, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento* de 
su salud.
De Real orden, en uso de la comi

sión especial que me está conferida 
por (Real decreto de 10 de Julio* de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, sé 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a Y. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a lá nó
mina correspondiente. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1929.

F.l Director general,
. : TAFÜR

N ú m .  5 6  
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de M arzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y sin sueldo*, corno segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1.193 de 7 de Noviembre 
último, al Auxiliar femenino de 2.500 
pesetas, de Telégrafos, doña Blanca 
Tiraynor y Alvar ez, con destino en San 
Saturnino, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 26 dé 
Diciembre próximo pasado, de acuer-r 
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden dé 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de lá de
legación especial que tengo conferí-: 
m, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S¿ 
muenos anos. Madrid, 8 de Enero 
de 1929.

M  Director general,
TAFUR

¡señores Ordenador de pagos y Jefe 
del üentro* provincial de La Coruña.

Núm. 57.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 dé Marzo* si-, 
¿m iente (Ga c e t a  ¿Ud ^ l ,í«a  «w vidQ

conceder un mies de licencia por enA 
ferrno, y con medio sueldo*, como prfe 
mera prórroga de la concedida por. 
Real orden número L359 de 11 dé. 
Diciembre último-, aLOficial de 3.000 
pesetas, ele Telégrafos, D. J osé Aré* 
llano.' y Sebastián, "con de/stino* en To
ledo, debiéndose considerar concedida;, 
esta licencia con fecha 2 del actual, 
ide acuerdo* con lo que preceptúa lá 
díspoieíón octava de la Real orden; 
de 12 de Diciembre que se menciona»;

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conten-* 
da, lo digo a V, S. para cu conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 10 de Enero} 
de 1929.

m Director . gestara!,

TAFUR
tenores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro* provincial de Toledo. ■
*   _

N úm . 58
8. M. el R ey  (q. D. g.), de confor* 

midad con lo que previenen las Reá* 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si* 
guiente (Gaceta del 5), se ha servido: 
conceder un mes dé licencia por en* 
ferino* y con todo el sueldo al Oficial 
de 3.000 pesetas de Telégrafos D. San^ 
tiago Garijo y Hernández, con desti* 
no en Madrid; debiéndose, considerar; 
concedida esta licencia c o n  fecha 8 
del actual, de acuerdo con lo que pre* 
ceptúa la disposición octava de la Real 
ordqp. de 12 de Diciembre q u e  scí 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su zonocimienfe 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muclios 
años. Madrid, 10 de Enero de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe ! 
del Centro provincial de Madrid,

Núm. 59.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las  Rea?) 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924’ (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
guiente (G a c e ta  del 5), se h a  séryfdS 
conceder un mies dé licencia por etia 
fermo y cotí todo el sueldo' jal Oficial 
de 6.000 pesetas de Telégrafos D. Jósl 
Cordoncillo y Medina, con destinó eg 
Sevilla; debiéndose considerar cóncé* 
dida esta licencia con fecha 4 del ac> 
tu al, de acuerdo con lo que préceptúS 
la disposición octava dé la Real ordo®
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de 12 de Diciembre que se menciona.
De Real orden, en virtud de ’a de-, 

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S. para su  /ono  oimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S, muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1929.

El Director general,
TAFUR

¡Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro provincial de Sevilla1.:.

N úm. 80.
S. M, él Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-: 
les- órdenes de 12 de Diciembre de. 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Mareo si-: 
guíente (Ga c et a  del 5,), se lia servido 
conceder un  mes de licencia por en
fermo1 y con todo el sueldo al Oficial 
de 4.000 pesetas de Telégrafos D. Juan 
Palao y Carpena, con destino» en Yi- 
llena, autorizándole para hacer uso de 
ella en Murcia; debiéndose considerar 
concedida esta licencia c o n  fecha 4 
del actual, de acuerdo con lo que pre- 
¡eptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y, S. para su oonocimierilq 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1929.

El Director general,
TAFIJR

¿Señores Ordenador de pagos y J e f e 
del Centro provincial de Alicante.

Núm. 81.
S. M, el R e y  (q. D. g.), de confort- 

jnidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Ga c et a  del 5), s*e ha servido 
conceder un  mes dé licencia por en
ferm o y con todo el sueldo al Oficial 
dé 7.000 pesetas de Telégrafos don 
Germ án González y Alonso, con des
tino en Salamanca; debiéndose con
siderar concedida e s t a  licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con lo 
q u e  preceptúa la disposición octava 
de la Real ¡orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo' a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
iaños. Madrid, 10 de. Eneró de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y J e f e  ■ 
del Centro provincial de Salamanca:.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 113.

limo. S r .: Examinado el Presupues
to de ¡ingresos y gastos para, él ejer
cicio económico del curso académico 
de 1928-29, formado ppi* la Junta dé 
gobierno del Patronato Universitario' 
de Santiago», \ . ,i

S, M. el Rey (q. D. g.) se há servi
do darle su aprobación con Jas si
guientes prescripciones;

1.a En atención a la petición ex
puesta por la Jun ta  de gobierno en 
la Memoria, reglam entaria sobre la u r 
gencia de poner los locales en condi
ciones de habitabilidad, dadas las con
diciones climatológicas, dotándolos dé 
calefacción, el remanente de prácticas 
del ejercicio anterior consignado en el 
capítulo primero artículo tercero de 
ingresos, podrá invertirlo la Jun ta .dé  
gobierno en la instalación de la cale
facción en el nuevo edificio de la F a
cultad de Medicina.

2.a La participación del Patronato? 
en m atrículas tiene doble conceptúa-: 
ción como ingreso del capífulo prim e
ro (Atenciones de Cultura) y del p r i
mero (Colegios Mayores). En el p r i
mer capítulo debe figurar la matad en 
metálico del 50 por 100 deducido por, 
el Estado al Patrim onio U niversitario 
y las rentas de la m itad que ha de in
vertir en valores del Estado. En el se
gundo capítulo debe figurar, prim ero, 
el importe de lo que alcance la canti
dad recaudada por el aumento de cin
co pesetas en metálico por asignatu^ 
ra, con arreglo a lo que preceptúa Ja 
Real orden de 3 de Septiembre de 
1926, y segundo, la m itad del 50 por 
100 indicado, mandado colocar en pa
pel del Estado.

3.a Los derechos en metálico por 
formación y expedición de documen
tos se conceptuarán como está orde
nado ten e¡l capítulo primero de ingre
sos, especificándose el detalle de ios 
mismos y comunicándose al Ministe
rio esta reforma.

4.a El concepto séptimo, artículo 
segundo, capítulo prim ero de gastos 
debe entenderse aplicable exclusiva
mente al caso de que se profesen cur
sos R y C, haciéndose extensivo este 
precepto á  todos los Patronatos Uni
versitarios.

5.a Sé rebaja a 35.000 pesetas la 
cantidad consignada en el número 14 
"del capítulo segundo de gastos, de
biendo invertirse la diferencia hasta 
la suma consgnada en el proyecto a 

aum entar las partidas consignadas en

los números 11 y 12 de los mismos 
capítulo-, artículo y concepto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
4. de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria. ¡

M INISTERIO  DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 87.

limo. Sr.': Vistos los expedientes In
coados por. los' señores que más ade- i 
lante s¡e relacionan, todos los cuales 
han .solicitado lo-s beneficios del Real i 
decreto de 21 de Junio de 1926, en con- ¡ 
cepto de obreros y padres de familias ! 
numerosas, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otq^rgar a los mismos la calidad, 
de beneficiarios del Régimen qu¡e r e - ‘ 
guia la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti-' 
nu ación:

Los beneficios de ios avílenlos 4.° {ca
so 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres, 
de ocho hijos.
D. Serafín San tana Martín. — Santa 

Brígida (Palmas), Pago de la Yoga de! 
Enmedio.

D. Abelardo Urtiaga Lagulllo.—Reo- i 

cín (Santander), pueblo de Yillapueiite. j 
D. T,omás Torre García.—Osa de la ? 

.Vega (Cuenca), Vera Cruz.
, D. Juan Torre García.—Osa de la 

Vega (Cuenca), Vera Cruz.
# D. Francisco Calderón Nieto.—Bena- 
margoisa (Málaga), Lagunillas, 32.

D. Vicente Rodríguez R ío .^® A f^ar- 
ga (Lugo).

D. José Rodríguez R ivera> ^ t^aspari 
ga (Lugo).

D. Pedro Bra López.— (fjff . 
Coruña), San Julián Mandaya.

D. Pedro González Gordilio’.—Casi
llas de F lor (Salamanca), Villar.

D. José Cáscales Benavente.—F ortu 
na (Murcia), carretera.

D. Isaías Blanco Ballestero.— Piedrá- 
hita de Castro (Zamora), Callejuelás 

D. Felipe Blázquez García.—Puente 
Contoiso (Salamanca), C. del Río.

D. Mariano Blanco de Blas.—Otero 
de Herreros (Segovía), Mesón, 3 y 5;

D. Saturnino Hidalgo Fernández.—« 
Cazoria (Jaén), M.. Foranda.

D. José Blancaíort Terrés.—Sentfo? 
ras (Barcelona),
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D. Esteban García G-áreía.— Mae.-: 
'■Un (Avila), plaza. Oriente.

D, José María Goicoeehea Id i— 
irin.— Bilbao (Vizcaya). He nao, 16,.

D. Máximo Gutiérrez Sirgo.— Mena-: 
bi'o-Crozón (Oviedo).

D. BA/aristo García Pérez.— Villa- 
gordo de'Gabriel •(Valencia).

D. Ciríaco González Soler.— Valla- 
do lid* travesía del Marqués, 9.

D. Sano a lio González Martínez.—  
Quis mondo (Toledo

D. Wenceslao García García.— Go- 
■zón (Ov'ndo), Bañugues.

D. Martín García Ramírez.— Me
nas Albas (Toledo), Progreso.

D. Serafín García Sánchez.— Po
zadas (Córdoba).

D. Basilio Cagigas Sierra.—-Mari-, 
na de Cudeyo (Santander).

D. José Burgo.— Lugo, San Vicen
te Vera!.

D. Antonio González Ordóñez. —  
Corvara de Tora neo (Santander), Vi-: 
llegar.

D. ' Esteban Cimadevilla ^Rodrí
guez.— Burén (León), Lario.

D. Manuel Chico Cuellas.— Santa 
‘ [Fe (Granada), Ave María. .

D .' Victoriano Delgado Guerra. •— 
¡Su anees (Santander).

D. Juan Caro Cha rueca.— Cerro 
Andé\ alo (Iiuelva), Las Viñas.

D. Manuel Correa Manleón.— A7 i a-.
; na1 (Navarra), Medio San Pedro,.

D. Felipe Bastida Martínez. —  Gla~ 
yijo (Logroño), Valdemoros.

D, Pedro Burgo Eizagüirre,— An- 
darroa (Vizcaya).

D. Gregorio Barrene,c¡hea Sagar-. 
ara.— Aranzazu (Vizcaya), T  el aya, r2;l.

D. Marcelino Barrado González.—  
¡¡Madroñeras (Cáceres), Trujillo.

D. Francisco Mere Martínez.— Lia-.* 
pes (Oviedo).

D. Andrés Benito Castillo.— Palen- 
jeia, Arbol del Paraíso, 12.

D. Gaspar Avilés Rodríguez, —  
Puerto del Son (La Cor-uña).

D. Pedro Bilbao Urquiaga.— Yu- 
irre (Vizcaya), Garbé, 6.

D. José Antuña Suárez.— El Soto', 
Pan Martín del iRey Aurelio (Ovie-

(fe).
D. Pedro Ansón Bernal.— Mesalo- 

I cha (Zaragoza).
I?. Modesto Alonso Delgado.— Ya- 

\ Jlladolid, Capuchinos Viejos, 13.
j). Francisco Castro Moral.—-Men- 

; ¡gibar (Jaén).
O. José* Aragón Postigo.--Fuen- 

|;: [̂rola (Malaga). .

P  Jesús Beadaña- Núñez.— La Co~ 
Norte, 13-

D. Antonio Brío Rodríguez.—-En
drinas (Salamanca), Larga, 50.

D. Faustino Cimadevilla; Fernán
dez.— Burón (León) , Lario.

D. Juan Antonio Carmona Mar-: 
qués.— pfcievas (Almería), Constitu
ción.

Doña Ifuisa Cerón Sánchez.— Na
vas de San Juan (Jaén), Ramón y 
Ge. jal.

D. Antonio. Codesal Gamo-.— Tras-: 
parga (Lugo), San Pedro dé Pegara,

D. Pedro Cuevas Prieto.— Paca de 
Huelgan o (L eón ).

D. Manuel García Fuente.— Parfes 
(Oviedo).

D. Benito Fernández Heredia.—  
Carmena (Toledo), Triaba, 4.

D. Fermín García Plaza,— Aravaca 
(Madrid), La Fragua, 3.

D. Martín González Jiménez.—A l
calá del Fúcar (Albacete), Eras.

D. Serafín Blasá Rabanab.— ‘Villa— 
verde del Río (Sevilla).

Doña Peregrina Comes García. —* 
Arcade-Sotomayor (Pontevedra).

•D. Jaime Borrás Simonet.— Alaro 
(Baleares), La Br.assá, 22.

D. Manuel Hernández San Ginés.—■ 
.Santa Cruz de Tenerife (Canarias), 
Trac esa Pescadores, 9.

D. Alonso Sánchez Cuevas.—Men-: 
gibar (Jaén), Prim, 57.

Los beneficios de los articulas 4.° (ca-
so 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos•

D. Delfín Hernández González. —  
Valladolid, paseo de Zorrilla, 100.

D. FeHpe García Martínez.— Osa 
de Vega (Cuenca).

D. Félix Tarín Bascuñana.—Infes
ta (Cuenca).

D. Maximino García Rey.— La Es
trada (P ontevedra).

Doña María Barrutía Arteagá. —  
Dima (Vizcaya).

D. Segismundo Coromina 'CUota.—  
Juanetes (Gerona).

D. Carlos Corvera Cobos.— Huétor 
Tajar (Granada), Cuevas Venta 
Nueva.

D. Gerardo González Pe reira.— La 
Estrada (Pontevedra).

D. Antonio Blanco Macías.— Huel
va, A.. Chinchilla, 7.

D. Cristino Gutiérrez Agüero.— 'San 
Vicente de la Barquera (Santander),
C. de Cuesta.

D, José Benítcz Domínguez.— Vi- 
llaverde del Río (Sevilla).

D. Agusl ín Gómez Gómez,-—-Porti
llo de Toledo (Toledo) , M. Alvarez,

D.. Marcelino García García. —  
León, P í y •MargalL 10,.

D. Nicolás Clemente Gala^á.^-JTo^ , 
losa (Guipúzcoa), Lechuga, 0.

B. Luis Faleón Sierraí.— Quirós, 
(Oviedo), Fardo.

D. Julián León Sáenz.— Laguna 'dé 
Cameros (Logroño), Cristo.

D, Modesto -Martínez Oses.—Dicas-: 
tillo (Navarra), Mayor, 4.

D. Anastasio Barrenechea Larri-iia-* 
gá.— Dima (Vizcaya)., ¡yicarreguiv 

D. Silvestre Arandá Espinosa. —k 
Quesada (Jaén), Bruñe!,

D. Pascual Anzón Bernal.— Mezan 
locha (Zaragoza).

D. Sixto Alonso González.—Luán-: 
co-Gozón (Oviedo)’.

D. Ju a n  Almeida Ojedá.— Moya) 
(Canarias), Fontanales.

D. Pedro Bayón Mota.—La Seca 
(Valladolid)', Paseo, 3.

D. Angel Gallego Sanz.— Vallado-: 
lid, Tudela, 12.

Los beneficios de los articulas 4.® (cdte 
so 3.°), 7.° yl 8.°, a los obrelros pa
dres de diez hijos.

D, Mariano Fernández Calleja. —» 
Valladolid, Paseo de San Vicente, 5.

D. Domingo Atuoha Ec,henagusia.—  
Yurre (Vizcaya), Santa Lucía, 2.

D. Antonio Barrios Ramos.— Mon-i 
Jarremos (Zamora), Carretera VillaD 
pando. {

D. Manuel Carballeira Ronco.— V i
l-alba (Lugo), Lanzos San Marín.

D. Francisco Hernández Hernán-: 
dez.—(Realejo Alto (Tenerife), Ba
rrio de Carrera.

D. Ricardo Berruga Martínez. —  
Albacete, Pedro Ramano, 48.

D. Miguel Arnhlás Trové.— Vi di 
(Barcelona),. Ausona, Cuartel tercero.

D. Dionisio Sánchez García.— La-; 
vi ana (Oviedo), C. del Sol.

Doña María Val García.— Egüea 
(Navarra), Rosario.

D. Luis González Alvarez.— Santl- 
báñez (Zaragoza), Vítores de la 
Fuente. !

Los beneficios de los articulas 4.° (ca 
so 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de once hijos.

D. Manuel Vázquez -Gutiérrez. — 
Siero-Valdesobo (Oviedo).

D. Antonio Herrera Díaz.— 'Moya 
(Canarias), Pago del Lance,

Doña Visitación Bus temante Be-; 
dejo.*—Albacete, San Antonio, 5.

Los beneficios de los artículos.4.° (ca
so 6.°), 7.° y. 8.°, a los obreros pa
dres de trece hijos.

D, Marcelino Vidaurrázaga Oclioa. 
Túy (Pontevedra), Obispo Salvado.
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* D. P atric io  Isifi M artínez.— Hazas
Pe Cesto (Santander), Pao. 

l De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
jgu conocimiento:, efectos y traslado  a 
|bis interesadoís. Dios, guarde p, „Y. I. 
fnucbos años. Madrid, 21 de Dici-ein;-: 
bre de 1928.

AÜNOS

Redores D irec to r general de Acción 
Social y  E m igración , O rdenador de 

1 Pagos p o r Obligaciones d i  este  
' M inisterio  y  H abilitado^de! m ism o.

N úm . 88.

linio. Sr.: V istos los .expedientes in-: 
¡foado p o r  los señores que m ás ade-- 
|a n te  se .relacionan, todos los cuales 
jhan solicitado lOfS beneficios del Real 
decreto  de 21 de Jun io  de 1926, en 
goncepto de funcionarios y pad res de 
ía m ilias  num erosas,

•S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bren o to rg a r  a los m ism os la calidad 
jie beneficiarios del Régim en que re^ 
gula la d isposición alud ida, con los 
¡derechos que se especifican a cpntD  
ipuación:

Los beneficios del artículo  9.° a los 
'padres de ocho y  nueve hijos.

D. A ngel M oreno R edondo, Je fe  
:de C orreos, L o g ro ñ o .

D. J o sé  M aría  E gozcue R íos, Mé
j ic o  t i tu la r .— C a stilru iz  ( S o r ia ) .

D. A rgim iro Díaz Amor, Secre
ta r io  de A y u n ta m ie n to .— M o nfo rte  
[de L om os (L u g o ) .

D. A n a s ta s io  P érez  G a rc ía .— 'Car
tagena (Murcia), P orte ro  del A yunta- 
jn ie n to .

D. Jo sé  P e n a s  M agdalena , M édi- 
joo t i tu la r .  — O tero  ¿le. Rey (B u iv  
feos).

D. R am iro D ulanto Arce, Médico fo
rense.— M iranda de E bro  (Burgos).

Los beneficios de los artículos 9.º y  
décimo a los padres de diez h i jo s :

f . D. F ed e ric o  del C astillo  - M aní i, 
(Capitán de I n f a n te r í a .—-L a s  P a l-  
frías.

De R eal o rd en  lo digo a V. I. p a 
ira su co n o c im ien to , e fec to s  y t r a s 
lado a los in te re sa d o s . D ios g u a r -  
Scle a V. I. m uchos años . M adrid , 21 
0e D iciem bre de 1928.

AUN OS

fcumo.s D irector general de Acción 
S edal y Emigración,- O rdenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi- 

1 n isle rio  y Habilitado- del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA  NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 114.

Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 
pu esta  fo rm ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industria l,

S. M. el Rey  {¡q. D, g.) se lia servido 
conceder a D .lleliodoro Valero, de 
A licante, au torización p a ra  in sta la r 
en su  fábrica de m edias y calce Lines 
seis m áqu inas 'S tandard  Corona y un  
te la r  de puños p a ra  la confección de 
gomas elásticas y m edias y calcetines 
de lana, seda e hilo.

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocim iento y dem ás efectos, Dios 
guárde a V, E. m uchos años. Madrid, 
20 de D iciem bre de 1928.

p. D.,
SI Director general,

CASTEDO

Señor G obernador civil de Alicante.

Núm . 115.
Exorno. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por el Comité Re
gulador de la  Producción In d u stria l,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido 
conceder a doña A m alia Mejías López, 
de M adrid, autorización p ara  in s ta la r 
en su fáb rica  de p asam anería  un  te 

la r  mecánico, accionado po r un m otor 
de m edio HP.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
20 de D iciem bre de 1928.

P. D.,
8! Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Madrid.

Núm. 116.

Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta  form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industria l,

S. M. el Rey (iq. D. g.) se ha servido 
conceder a D. .Julio U rp í P lanas, de 
Barcelona, autorización p a ra  el fu n 
cionam iento de 40 te lares adquiridos 
de la Sociedad Obi oís y U rpí, S. en C._, 
instalados en la  fábrica de la misma, 
de los que 25. son para  tejidos de a l
godón, 10 para  seda y cinco p a ra  lana. 
Inform ado'-favorablem ente por el G. R. 
de la I. A., de Barcelona.

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios

guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
20 'de D iciem bre de 1928. '

p. d „
El Director general,

GASTE IX)
Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 117.
Excrno. S r.: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por él Comité Re
gulador de la Producción Industria l,

■S. M. el Rey <q. D. g.) se ha  servido 
conceder a D. Ignacio Ballcells, ’de 
M anresa, autorización p a ra  in sta la r 
en su fábrica de tejidos de seda una 
m áquina devanadora de 60 husos, p a 
ra  seda artificial.

De Real orden lo digo a. V. B. para 
su conocimiento v dhrnás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid* 
20 de D iciem bre de 1928.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO
¡Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 118.

Ex-cmo. S r .: De acuerdo con la p ro 
puesta  fo rm ulada por el Comité Re
gulador dé la Producción Industria l,

S. M. el Rey (q. D, g.) se h a  servido 
c o n o c e r  a doña Josefa Leonard Cla- 
pam unt, de M anresa, au torización parat 
in s ta la r en su fábrica de cin tas de se
da e h ilo  seis te lares p a ra  la fab ri
cación de cintas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 

guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
20 de D iciem bre de 1928.

P. D„
10 Direetor gesaral,

CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de B arcelona.

Núm. 119.
Exorno. S r . : De acuerdo con la  pro* 

puesta fo rm ulada por el Comité. Re-: 
guiador de la Producción Industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido* 
conceder a Hijo y Nieto de José Oañi-; 
zares A guilar, de A lm oradí, autoriza-, 
ción para  in sta la r en su fábrica de 
conservas ve-ge tales una caldera dé 
vapor de 60 caballos.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de D iciem bre de 1928.

P. D„
23 Director general,

CASTEDO ‘
Señor G obernador civil de' A licante,
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Núm. 120.
Excmo. Sr..: De acuerde» con la 

"propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción indus
trial,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se; ha ser
vido conceder a D. Cayetano’ Baraja, 
de Calahorra (Logroño), autorización 
para instalar en su fábrica do conser
vas una desgranadora de guisantes.

Be Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás! Mee-: 
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
afiois. Madrid, 20 de Diciembre dé 
1928.,..

P*. D.,-
E1 Director general,

CASTEDO.
Señor Gobernador civil de Logrona

Núm. 121.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada p.o-r el Comi
té regulador do la Producción indus
trial,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha ser
vido conceder a Ferrer Hemüano's, de 

Valencia, autorización para reanudar 
su industria de molturacion de arroz, 
de la que se había dado de bajá en 31 
de Diciembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoeimieifio* y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
año?. Madrid, 20 de Diciembre de 
1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 122.
Excmo. Sr..; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi-:
’ té regulador de la Producción indus
trial,, ■ ; -i u

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e  ha ser
vido conceder a “La Papelera del Ce
gama ” (S. A.)., de Cegama (Guipúz-: 
coa),, autorización para instalar una 
calandra de diez rollos y una máquina 
gofradora, en substitución de otras 
análogas viejas, siempre qué se muli-; 
lice la maquinar i& substituida. Infor
mado ravorableméhte por el Comité

regulador de la industria del papel.
Be Real orden lo ídig.o a V, E> pa* 

r.a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde; á V* E, muchos 
años.; Madrid, 20 de Diciembre de 
1928.

P. De,
El Director general,

GÁSTELO 
Señor Gobernador civil dé Guipúzcoa

Núm. 123.
Excmo. Sr,: De acuerdó con la 

propuesta formulada por el Comi-? 
té regulador dé la Producción indus
trial,,

¡S, M,' el Rey (q. P. g.) sé ha ser
vido conceder a D, Cipriano Martínez, 
de; Marsella (Francia), autorización 
para- instalar en Alicante una fábrica 
dé seraé, serones, espuertas ly papas 
chps de esparto o cáñamo.

Dé Real orden lo [digo á V> E, pa-: 
ra su conocimiento» y demás efec
tos. Dios guardé á V, E, muchos 
años, Madrid, 20 dé Diciembre; dé 
1928,

P.
El Director nemoral»

CASTEDO'
Señor Cónsul de Eispaña en Marsella.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Castrillo Pei
nado, Auxiliar de primera clase, áds* 
crito ;á ese Centro directivo', en soli
citud de licencia por enfermo.

S. M, el Rey (q. D, g.), dé acuerdó 
con lo informado por su irimñdiato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-, 
giamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digd 
á V. I. para los debidos efectos, con _ 
devolución del expediente. Dios guar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 dé 
Enero de 1929.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general de la Deuda 

y Clases pasivas.

limo. Sr.: Visto el expedienté pro* 
movido por D. Carlos Gil Pérez, Aú* 
xiiiar de primera clase, adscrito a osé' 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M, el Rey (q¿ D. g.), d¡e acuerdq 
con lo informado por su ínmediat(f 
Jefe, se ha servido concedérsela poog 
un mes, con sueldo entero, según é$ 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de. DI* 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo m  
a V. I. para los debidos efectos, coh] 
devolución del expediente. Dios guará 
de a V, I. muchos años, Madrid, 9 díd 
Enero de 1929.—El Jefe de Personal^ 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ta

rragona.

limó. Sr,: Visto el expediente pro* 
movido por D, Agustín Corbella yi 
González, Oficial de. primera ciase* 
adscrito a esa Dependencia provin* 
cial, en solicitud de licencia por en* 
termo*,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo¡ informadó por su inmediata 
Jéfe, se ha' servido concedérsela1 pori 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-* 
glamento y" Real orden de 12 dé Di* 
ciembre de 1924.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los. debidos .efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1929.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado; de Hacienda en Sanlá 

Cruz de Tenerife.

limó. Sr.: Visto él expediente pro* 
movido por [doña Dolores Catarineu! 
Fustegueras, Auxiliar de primera cla^ 
se, adscrito á esa Dependencia pro* 
vincial, en solicitud de ampliación dé 
licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato! 
J;e.fe, sé ha servido prorrogarla poij 
un mes, de' conformidad con lo dis* 
puesto en el caso segundo del artícu-: 
lo 33 del Reglamento* y Real orden dq 
12 dé Dicierríbré de" 1924, dutanté 
cuyo plazo .sólo devengará la infere* 
sáda haberes a mitad de sueldo,

De Real orden comunicada lo digo] 
a V. I. para los debidos efectos, con] 
devolución del expedienté menciona
do. Dios guárde1 á Y¿ I. muchos años]. 
Madrid, 9 de Eneró de 1929,—El Jéfí 
de Personal, Manuel Vidal,;
Señor Delegado de Haciendá [en Be* 

govia.;
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DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T IM B R E , C E R IL L A S Y  E X P L O S IV O S  Y  R E P R E SE N T A C IÓ N  D E L  ESTADO
EN EL ARRENDAMIENTO  D E  T A B A C O S

RESUMEN, por provincias, del papel de oficio que los Tribunales ordinarios de Justicia y los de lo Ce-ntenciosoadmLabtrati* 
vo, así como los funcionarios auxiliares de los mismos y los Procuradores» consideran necesarios para el año 1929. h :gfin 
los presupuestos aprobados por -este Centro. Con cargo- a dicho presupuesto se aplicará -el sobrante de papel o a.’* 1c /V i
tados Tribunales les resulte del año 1923.

NUMERO
P R O V I N C I A S  D E

PLIEGOS

NUMERO
P R O V I N C I A S  D E

PLIEGOS

Alava ........................ ...................................................  60.200

.... ...... ................ 11 ------ --------- ;------- — ----------- —e

Lugo ......................... .............. ....................... ........ . 2-69.200
Madrid ................... ............................ ................... . 0

Alicante ................ ......................................................  336.600
Almería ................ ...................................... ...............  361.000
Avilo ................................... ..................... .................... 173.500
Badajoz ......................................................................... 4X3 £50

Málaga ........ ..........5 . . . . . . . .........................................  5 0
Murcia ........................................................................ . i i
Orense ..................................................................... 2 7
Oviedo ..........................................................................  83 7.500

Barcelona ....................................................................  920.500
Burgos ....................................................................... . 240.000
Caceres .......................................................................... , 302,900
Cádiz ......................... ...................................................  452.500

Falencia ................................................................ . 131.500
Pontevedra ............. .................................................... 221.50-0
Salamanca ...................................................................  217.901
Santander .................................................................... 225,300

Castellón ........................................ ............................  195.000
Ciudad Real................................................. ................ -226 500
O Ó rílollD  A A O AfiA

Segovia ...................................................................... 116.0-00
Sevilla ................... .......... .........................................  746.50$
Soria ................... ....................... . ..................... .......... 74.308

.Ooruña ............................. ........................................... 503.100
Cuenca ................................................................................................................  192.000

Tarragona . . ........... ................................................ . 166.000
Teruel ................................................ ..................... r .  136.500
Toledo ................................................................ . 246 360Gerona ......... ....................... .......................................  150.000

Granada ...................................................................... 605.300
Guacíala jar a ................................................................  145.500
Guipúzcoa .................... ................................................  81 300

Valencia .......................................................................  $14.000
Valladolid ................................................... .................  212.000
Vizcaya ......................................... ..................... ......... 211.500
Zamora . . . ..............................................■.................. 16-5 000Huolva .........................................................................  301.500

Huesca ..........................................................................  130.500 Zaragoza ......................................... ............................  266.500
Baleares ............................... ............ ................. . 110 650Jaén .................................................................................................... ............  455.250

León ................................................................................. .......................  SOd.OOO
Lérida ................................................................................................................... 9-2.500

Las Palmas (Canarias)...................................... . 147.750
Santa Cruz de Tenerife (íd e m )............., , .........  153.900

Logroño ............................................................................................................. 124.500 Bitma total............................................ ............ 14.791,800

Madrid, 20 de Diciembre de 1928.— E l  Director general, Andrés Amado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

—  «

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
e n s e ñ a n z a

Vista la copia del acta suscrita pop 
'el Notario D. Luis Maestre Ortega 
respecto a la subasta de las obras con 
destino a Escuelas graduadas, para ni - 
no y niñas, en Montánchez (Cáceres), 
[celebrada el día 20 de Noviembre úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenifto a 
bien resolver lo siguiente :

i r  Adjudicar definitivamente la 
[ejecución de dichas obra® al mejor, 
[postor, D. Santiago' Rt5.qu.ejo González, 
[en la cantidad de 149.866,71 pesetas, 
líquido que resulta una vez deducida 
la de 12o.109,02, a que asciende la baja 
[del 14,35 por 100 hecha en su propo
sición, de la de 174.975,73 pesetas que 
'importa el .^presupuesto de contrata 
[que ha servido de base para la refe
rida subasta; y

2.° Que el contratista exprese en 
[el acto de otorgamiento de la corres
pondiente escritura si acepta o no el 
transporte de materiales al pie de la 
¡obra y los 500 jornales de Peón, va
lorados en 8.125,42 y  1.750 pesetas, res
pectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4.° del Real 
decreto de 25 de Junio del presente 
jañó.

De Real orden comunicada lo diño

a V. S. para gu conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 1928. 
El Director general, P. A., J. de Acuña. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO 

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación1 
del firme, incluso su empleo en re
cargos, de los kilómetros 328 al ¡339 
[de la carretera de Bailón a Málaga, 
provincia de Jaén,

El Comité ejecutivo ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Francis
co A-raque Hidalgo, vecino, de Jaén, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y pli-egjL d.e con
diciones particulares y únicas 
de esta contrata, en el plazo de diez 
meses, por la cantidad de 114.900 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 126.311,40 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura, ante el 

"Notorio que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dnitro 
del niazo de un mes, a contar de la

fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1928.—  El Presidente 
del Patronato, el Duque de Arlón. 
Señores Jefes de la Sección de Con-- 

ta-b i-lidiad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario, D. Fran
cisco Araque Sidalgo, vecino de 
Jaén.

Visto el resultado obtenido en la 
subasto de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos, de los kilómetros 380 al 400, 
403 al 406, 419 y 423 al 430 de la 
carretera de Bailen a Málaga, pro
vincia de Granada,

El Comité ejecutivo ha^ tenido á 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Miguel 
Díaz Arjona, vecino de Atar fe, pro
vincia de Granada, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y  económicas de esta con-: 
trata, en el plazo de diez meses, por 
la cantidad de 296.130 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe-: 
♦setas 297.785,60; teniendo el adju-: 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario qué 
designe el Decano del Colegio Nota-*: 
rial de Madrid, dentro del plazo dé
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un mes, a contar ele la fecha de la
p u blicac ión  en la 'Oa c e t a  de la p r e 
sen Le resolución.

Lo que comunico n Y. S, para su  
conocimiento y efeems. Dios guarde  ̂
a Y. S. m uchos anos. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1923. — El Presidente 
del Patronato ,  el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la. Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario . D. Mi
guel Díaz Árjona, vecino do A i arfe 
(Granada).

Y i > ■ n el r  e s u 1 i a d o o b leí 1 i d o e 11 1 a 
su lu ism  de las o b ras  de acopios de 
p ied ra ,  inc luso  su  em pleo en r e 
c a r g o s  de los k i lóm etros  80 al 80 
ele l a  c a r r e te r a  de segundo  o rd en  
de Lugo a Ribadeo y de ios k ilóm e
t ro s  1 al 18 de la de te rc e r  o rden  
de Ribadeo a Yivero,, p rov inc ia  cíe 
.Lugo,

El Comité e jecu tivo  ha  tenido a 
bien a d ju d ic a r  defin itivam ente ,  el 
se rv ic io  ai m e jo r  po s to r ,  D. F ran -:  
cisco F e rn án d e z  Acal, vecino de L u 
go, que se co m p ro m ete  a e j e c u t a r 
lo con su jec ión  al p royec to  y p l ie 
go de condiciones p a r t i c u la r e s  y 
económ icas  de esta c o n t ra ta ,  en  el 
plazo de doce m e ses ,  p o r  la  c a n t i 
dad  ele 196.000 pues tas ,  s iendo el 
p r e s u p u e s to  de c o n t r a ta  ele 242.190 
p e s e ta s ,  ten iendo  el a d ju d ic a ta r io  
que o to rg a r  la c o r re sp o n d ie n te  e s 
c r i t u ra  an te  el N o tar io  que ckfsig- 
n>e el Decano  del Colegio N o ta r ia l  
de Madrid, den tro  del plazo de un 
m es,  a c o n ta r  de la fecha  de la p u -  

; folie ación en la Ga c e t a  de la presen
te  re so luc ión ,  

i Lo' que com unico  a Y. S. p a r a  su 
: co n oc im ien to  y efectos .  Dios g u a r -  
, de  a Y: S. m u c h o s  anos .  Madrid, 31 

de D ic iem bre  de 1928.—  El P re s i -  
| den te  del P a t r o n a to ,  El D u q u e  da 
• Arión .
I S eño res  J e fe s  de la Sección de Con

tab il idad ,  In g en ie ro  Je fe  de la  
) Sección N oroes te  y a d ju d ic a ta r io ,
( D. F ra n c is c o  F e rn án d e z  Acá i, ve-  
j" ciño de Lugo.

*Yisto el r e s u l t a d o  ob ten ido  en  la; 
"subasta de la s  o b ra s  de acopios  de 
¡piedra m a c h a c a d a  p a r a  c o n s e r v a 
ción del firme, inc luso  su  e m p l e o  en 

¡ r e c a rg o s ,  e n t re  los p u n to s  k i lo m é
t r i c o s  150,326 y 160,000 y en t re  el 

í 160,000 y el 173,000 de la c a r r e t e 
ara fie A lbacete a C a r tag e n a ,  p ro v in 
c i a  de Murcia,

El Comité e jecu tivo  h a  ten ido  a 
fRen a d ju d ic a r  d e f in i t ivam en te  el 
servicio al m e jo r  p o s to r ,  D. Jo sé  
¿ l e s e g u e r  R odenas,  vecino de M u r
óla, que se c o m p ro m ete  a e j e c u t a r 
lo  con su je c ió n  a l  p royec to  y pliego 
jjje condiciones p a r t i c u la re s  f  eco-' 
•hómicas de e s ta  c o n t ra ta ,  en el p ía -  
%0 de diez m eses ,  p o r  i a c a n t id a d  
ne  294.000 p ese ta s ,  siendo el p r e 
s u p u e s to  de c o n t r a ta  de 413,988,50 
b e s e ta s ,  ten iendo  el a d ju d ic a ta r io  

dque o to r g a r  la  co r re sp o n d ie n te  es -  
b c r i tu ra  de c o n t r a ta  an te  el N o ta r io  
fS u e  des igne  el D ecano  del Colegio 
UNotarial de M adrid, d en t ro  del p ía -  

de u.n m es,  a contar, de la f e 

cha de la publicación en  la Ga c e t a  
de la p re s e n te  reso lu c ió n .

Lo que com unico  a Y., S. p a r a  su  
conoc im ien to  y  efectos .  D ios g u a r 
de a Y. S. m u c h o s  años .  Madrid, 3:1 
de D ic iem bre  de 1928.— ■ El Presi-r 
den te  del P a t r o n a to ,  E l D u q u e  de 
Arión.
Señores  Je fe s  de la Sección de Con-; 

lab il idad ,  In g e n ie ro  Je fe  de la  
Sección E s te  y a d ju d ic a ta r io ,  don 
J o s é  M eseguer  R odenas,  vec ino  
de M urcia .

a* _____

Yislo; el resultado' obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
p iedra machacada p ara  conservación, 
incluso su empleo en recargos y r i e 
go de alquitrán, de los kilómetros 164 
al 170 de la a r re te ra  de segundo o r 
den de Torrelavega a Oviedo, p rov in 
cia de Oviedo,

El Comité ejecutivo ha  tenido á  
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio al m ejor  postor, Dj. F rancisco  
Fernández Azcárate, vecino de Ovie
do, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y  pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, en el plazo fie n u e 
ve meses, por la cantidad de 155.994 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 191.061 pesetas; teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
taria l  de Madrid, dentro del plazo de 
un mes. a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga ceta  de la p r e 
sente resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3L de 
Diciembre de 1928.—El Presidente del 
Patronato', El Duque de Arión.
Señores Jefes de la 'Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste' y adjudicatario', don 
Francisco Fernandez Azcárate, ve 
cino dé Oviedo*.

Visto el r e su l tad o . obtenido en la 
suM sta  de las obras de acopios pa ra  
conservación del firme, incluso su em 
pleo en recargos y a lquitranado su
perficial, de los kilómetros 597,10i0 al 
625 de la carre tera  de p r im er  orden 
de YillacasLín a Yigo, provincia de 
Pontevedra,

El Comité ejecutivo ha  tenido a 
bien adjudicar ‘definitivamente el se r 
vicio al mejor postor, D. José Malvar 
Corbal, vecino de Padrón, provincia 
de La Coruña, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particu lares  y 
económicas de esta contra ta  en el p la 
zo de catorce meses, por la cantidad 
de 258.000 pesetas, siendo el p re su 
puesto de contra ta  de 308.6172,65 p e 
setas, teniendo el adjudica tario  que 
otorgar la correspondiente escritura  
ante el Notario que designe el Deca
no fiel Colegio Notarial de Madrid, 
dntro del plazo de un  mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gac eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. r a r a  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, "31 de 
Diciembre de 1928.— El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión.

Señores Jefes de la Sección rde Conta
bilidad, Ingeniero Jefe , de la  S e c 
ción Noroeste y  adjudicatario, don 
José Malvar Corbal, vecino de Padrón  
(La Coruña).

Yisto el resultado obtenido en la su-» 
bas ta  de las obras fie acopios de pie-* 
d ra  machacada p a ra  conservación del 
firme, incluso su empleo en .recargos, 
entre  los puntos kilométricos 268,006. 
y  280,000, 295,000 y 303,000, 308J)üd 
y 312,000 de la ca r re te ra  de Madrid 01 
Castellón, .provincia de Valencia,

El Comité ejecutivo h a  tenido a bien 
adjudicar  defmitivamiente el servicio 
al m ejor  postor, D. Alfonso Martines 
Tapia, vecino de Cartagena, provincia! 
de' Murcia, que se compromete a  e je 
cutarlo  c o n  sujeción al proyecto y  
pliego de condiciones particu lares  y¡ 
económicas de esta contrata, en el pía-? 
zo de doce meses, por la cantidad dé 
413.139 pesetas, siendo el presupues-; 
to de contra ta  de 491.832 pesetas, te-* 
niendo el adjudicatario  que otorgar lai 
correspondiente escritura  ante el No-* 
tarto  que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, d e n  t r  o del 
plazo de un  mes, a contar de la fecha' 
de la publicación en la Ga c et a  de la» 
presente resolución. 7 s

Lo que comunico a V. S. pa ra  su co-? 
nocimiento y efectos. Dios guarde a  
Y. S. muchos años. Madrid, 31 de D i
ciembre de 1928,—  El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes ele la Sección de Contar 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-% 
ción Este v adjudicatario , D. Alton-? 
so Martínez Tapia, vecino de Carn 
t a ge na (Murcia),

Yisto el resultado obtenido en la sim 
bas ta  de las obras de variación de 
trazado de los hectómetros 3 al 7 del 
k ilómetro 200 de la carre tera  de Man 
drid a Portugal por Badajoz, provine 
cia. de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
ah m ejor postor, D. Leonardo Pérez 
Rodríguez, vecino de Plasencia, pro-? 
vincia de Cáceres, que se compromete! 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particu lares  y  
económicas de e s t a  contrata, en el 
plazo de seis meses, por la cantidad 
de 41.500 pesetas, siendo el presu-> 
puesto de contra ta  de 46.838,35 pe^ 
setas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente esc r i tu ra  
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro; 
del plazo de u n  mes, a contar de lá 
fecha de la publicación en la G a c et a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. pa ra  su co-? 
nocimiento y efectos. Dios guarde a  
V. S. muchos años. Madrid, 31 ele D i
ciembre de 1928. —  El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contad 

bilidad, Ingeniero Jefe  de la  See-s 
ción Sur y adjudicatario , D. Leo
nardo  Pérez Rodríguez, vecino dá 
Plasencia (Cáceres).


